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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900035222

Fecha de solicitud 29/10/2022

Nombre del solicitante Carlos Escobedo Suárez

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Se solicita conocer las disposiciones previstas en las leyes orgánicas o, en su caso, los acuerdos
emitidos por los órganos competentes de la federación y de las entidades federativas, que regulen la
utilización de medios electrónicos en los procesos penales en términos previstos en los artículos 51 y/o
83 y/o OCTAVO transitorio y/o DÉCIMO PRIMERO transitorio, todos del Código Nacional de
Procedimientos Penales, incluyendo los lineamientos, reglamentos o cualquier otra norma relacionada
con la utilización del correo electrónico como medio de notificación.

Por regla general, se solicitan documentos electrónicos o en su caso, escaneados, por lo cuál la regla
general será la gratuidad al proporcionar la información, en tanto que no genera costos para los sujetos
obligados. por excepción, y únicamente en los casos en que así se precisa en la solicitud, se requieren
copias certificadas que podrán ser entregadas previo pago de derechos. No se aceptará la consulta
directa a menos que su necesidad se compruebe por el sujeto obligado, atendiendo a que el domicilio del
suscrito se encuentra fuera de la entidad federativa del sujeto obligado. Se solicita exención de pago de
reproducción atendiendo a que la información solicitada se requiere con fines académicos para
elaboración de tesis de posgrado, proyecto que no cuenta con recursos económicos.

Los documentos solicitados lo son, en primer lugar, "tal cual obren en los archivos de los sujetos
obligados", por lo cual se solicita que al realizar la búsqueda exhaustiva de los mismos, el criterio
empleado para determinar la existencia no sea el de la literalidad, sino que se localicen todos aquellos
documentos que aún y cuando no correspondan exactamente en su denominación a los solicitado, en su
materialidad sí contengan la información solicitada. Lo anterior no excluye la opción de que, a
determinación de los sujetos obligados, se elaboren versiones "ad hoc" de lo solicitado, sin que sea una
obligación para estos.

En caso de que la información no pueda enviarse por la Plataforma Nacional de Transparencia debido a
su tamaño, se solicita que se entregue en cualquiera de las siguientes formas, en orden consecutivo de
preferencia: a) Mediante su carga en el portal de internet del sujeto obligado; b) Mediante su carga en un
servicios gratuito de almacenamiento en la nube como Google Drive, OneDrive, WeTransfer, etcétera; c)
Mediante su envío en varios correos electrónicos a la dirección electrónica
carlosescobedosuarez@comunidad.unam.mx.

Datos adicionales
Medio de notificación Cualquier otro medio incluido los electrónicos

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 25/11/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 10/11/2022

Incompetencia 3 días hábiles 08/11/2022
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La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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